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ACUERDO
VILLAHERMOSA TABASCO, A 19 DE JUNIo' IlE 2012.

; . !

. PROPUESTA US'RO ELeCT~6NICO '

A'C<JERDO GENERAL DEL ti. CONSEJO bE LA JUDICA TORA

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SUSCRITO LICENCIADO ANDRÉS MADRIGAL

SÁNCHEZ. SECRETARIO GENERAL DEL' CONSEJO DE I ~
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO~ ~N

CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCION'ES QUE ME CONFIERE! EL

ARTICULO 51 FRACCIONES '1, 111 YV DE LA LEY ORGANICA h&L

PODER JUDICIAL DEL E1TADODE T~BASCO: N' Ú M E R O O~f2012

Ur-I
_~_C_'_O_N_Si_I_D_E_R_,",_N_D_'_O 1

HACE CONSTAR:

a~e en la. Décena Primera Sesión Ordinaria correspondíenté: rl,l
Pnmer Penodo de Labores, de fecha ocho de junio.del año-dos mil I
doce, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del ¡

.•• . ¡'

Estado de Tabasco, en 'ejercicio de las atribuciones que: ¡le

conceden los artículos 3 párrafo 111,44 Y47 fracciones lit y XIV d~:ra

ley OrgániCa del Poder Judicial del Estado de Tabasco, emitib ~I

acuerdo siguiente:

.I~ E,n~érml~s d~ lo dispuesto por los articules 55.'p~mero y último
párrafo, y 55 Bis. de la Constltuelón PoIltia{del Estado,·44, primer

párrafo, y 47, fracción 111de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

EstáJo, el ejercicio del·Poder Judicial del Estado se deposita en un
. 1 •

Tñ~ural Superior de Justicia, en un Consejo de la 'Judicatura, en
¡, Jut~tdos de P~(llera ,Instancia,en Juzgados de Paz y en Juzgados
¡. para ~dolesce~~~.:.:..:- - - - -'- _~ • _. • _
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11.HConsejo
i j

administración,
f : i :

éxcepción del Pleno, las Salas y los Magistrados del Tribunal
, " 1 I
Superior de Justicia, así como del personal de apoyo de estas

~dS~~iPciones; con 'autonomía técnica yde gestión: para emitir sus

resoluciones: además de estar facultado para ~;pedir I~s ac~erdos

generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones. - - -

de la Judicatura, es el órgano encargado de la

vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con

111.El artículo 43, fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial
. 1,

Y el 8 del Regiamento Interior del Poder Judiciai, impone al 19S

jueces vigilar que los libros de gobierno, el de actas, de valores y de

fianza que utilice el Poder Judicial, deben ser autorizado~ y

cerrados por el presidente y el secretario general de acuerdos. Los

demás libros que se requieran para el controlo estadistica, debJrán

ser autorizados y cerrados por los juec~s, directores o jefes de á~ea.. ". . l'
. I

. IV. El diverso artículo 57del Reqlarnento Interior del Consejo di 110,
, . I . I rl

Judícatura del Estado, en su fracción' IV, establece que ~~rrespcir~e

al secretario general del Consejo,autorizar y llevar el, contrb,¡ y

registro de los libros de gobierno y demás que se lleven en el pdder
.] ,

Judicial con excepción de los del tribunal. - - - - - - - - - - - - - - - - J -1- 1','/'

! '
V. Conforme a lo anterior, la normatividad del Poder JUd+fl, '1

requiere llevar en forma material el libro de gobierno y todos ¡I?S ,1

demás que sean necesarios. para el debido ejercicio jurisdiccional r
y/o administrativo que en el caso correspondan. - - - - - - - - - - - - ,-- .

VI. El Poder Judicíal .del estado, a efecto de mantenerse a ¡Ia_i

vanguardia y modernización que éxigen los tiempos actua\.~~,.!

implementó un sistema. degesti6n judicial, constituido po~ !el 1,

. . " ¡,
conjunto de documentos virtuales de todas las etapas, procesáles

. . ¡ ! i
realizadas -.en un expediente y almacenadas digitalmente. Esta

información puede ser cons~ltada al interior del juzgado, porllos

servidores judi~iales autorizados, quienes acje~ás tie~en' 'la '. ,
obligación de mantener actualizada la información almacenada: en

elsisterna de referencia, hasta concluir los expedientes.- - - - - - -<-
VII. En este sentido, las disposiciones antes citadas, no impiden que

la información digitalizada en el sistema de gestiqn judicial de los

. expedientes penales,civiles, familiares, mercantiles y en materia de

adolescentes que se lleven en los juzgados del Poder Judicial,

.pu~d~ utilizarse para integrar otros documentos necesarios en la

labor; Iurlsdtcctonat pues dicho sistema contiene todos los datos

irdi,s&ensables ra~a la. identificación y control de los propios

expebientes- - - - - - - - - - • - - - -,- - - - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - -

VIII: De este rr orio, 18. información digital reqístrada en el sistema é",

gestiór: judicial, facilita la creación electrónica oe: libro deqoblerno y

todos los demás que sean necesarios, mismos que por mandato de

ley, deherán integrarse en forma material, para que en su momento

sean: aperturados y concluidos por los servidóres judiciales
I .

. autorizados. - -.- - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ e _

i
. I
: I

En ;cbnsecJencia, el Pleno de la Judic~tura del Poder Judicial del
:¡ I l ..
'Esta o, expide el siguiente:

.:1 " .
: ;

ji ;1.' j.

AC U E R O O G E N E R A·L

PRIMERO. Que la información digitalizada que se registra en el

sistFta de gestión judicial implementado en todos los juzgados del

~ Esta90' se utilice para formar los libros de gobierno y todos los

¡-o deri,~s que sean necesarios, para el' control y registro de tos", 'l, . . .
~ :éxp:epientes penales, civiles: familiares, mercantiles yen materia de

adolescentes que se llevan en el Poder Judicial, -.; efectO: de
l'

eficientar la administración de justicia.- -'- - - - - - - - - - - - - - - - - T.l.
; ¡.

SEGUNDO. Que con el propósito de cumplir con lo dispuesto en los .
·tI ~ ! • ¡

artículos 43 frac.ción XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial y' 57 ¡
. l' i

fracción IV del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del I
Estado, se determina que la inforrnacíón obtenida del .Jistem~' ~'é !

gestión judicial de los expedientes tramitad~s en los jU~gados. ~:eI
documente en forma material y cada libro de' gobieriJo de~+á /.

contener trescientos folios. Hecho lo anterior, dicha documentación !
deberá ""?"'?" para formar el "" de gobie.rn~ y los derás ¡
que sean necesanos, con la certificación de apertura y conclusión. .

realizada por los servidores judiciales autorizados.- - - - - - - _- - j -;- 1

: I:
, I.. ,.'!

:;~:::~~. ~~_~r~~~~t~_~~~~r~~ _~~~~r_á_~~_ ~i~~: _~I~.~i_a_~l~ú 1

'. :. 11 ,.

SEGUNDO_ Publiquese este Acuerdo en el Periódico Oficial.lcjeLi

Estado de Tabasco, en el Boletín Judicial y eñ uno de íosdiarios de !
mayor circulación .en la entidad e insértese en el portal de Inte~n,et.¡
de esta Institución, para los efectos de hacer del conocimi~nto :

l' ,
público su contenido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • 1.'". ! !

TRANSITORIOS

I
TERCERO. Gírense los oficios respectivos a las autoridades

• í ¡.
correspondientes. - -.~--- - - ~- - - ~- - -- - - - __ - ._ • ~~·_I_t.

I'.cL ¡ sf>g:;i;;':;' el-secretario general del Consejo, somete a la
) : .' .

consideración del Pleno el proyecto de acuerdo anterior, y previas

itas .dtliberaríones correspondientes, es aprobado en sus términos

por! unanimidad, se le instruye la publlcación- ordenada y que

.verifique su ejecución. - - --:.,_::.=-=-~..:..:.-..::.::-~ - . __ - :.:_~_c~- • - -
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EL LicENCIADO ANDRÉS MADRIGAL SANCHEZ. SECRETARIO

GENERAL· DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER
1 ,

JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO .., I .
: '1 i .

i· 'L : . CERTIFICA:
I: :1 l. .

'1.1 . 1,.
!QUE ESTE ACUERDO FUE.EMITIDO POR.eL PLENO DEL CONSEJO DE LA

·:Jub.~~TU~bEL P~DER JUÓICIAt DEL ESTADO DE TABASCO. EN LA

j~é!If~A PRI.I"EAA SESIÓÑ ORbIN":RlA. CORRe$PONDIENTE AL PRIMER
:t dI l. . , .:: I
¡'i'ERIGlDO DE LABORES. DE FECHA OCHO DE JUNIO DEL AflO DOS MIL
ii>o¿¿ P~R ¿NANIMIDÁD DE 'VOTOS DE lOS ~EflORES CONSEJEROS•
. : i l' . . . :
DqC;:T¡ORES.EN DERECHO. RODOLFO CAMPOS MONTEJO, CÉSAR

HUN1l3ERTOMADRIGAL MARTlNEZ. FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ
,1 i

CO~T¡ÉS y i'ERNANDO ALBERTO MARTíNEZ ARGÁEZ;· LOS

LICENCIADOS EN DERECHO JOSÉ MARTIN FÉLIX GARCiA y CARLOS
. :! •
ARTURO GUZMAN RIVERO; y LA MAESTRA EN DERECHO· LORENA

. HE~~ANDEZ A~IAS. ANTE EL SECRETARIO GENERÁL DEL CONSEJO.
UCENCIADO ANDRÉS MADRIGAL SANCHEZ.. AL MARGEN Y AL CALCE
, . I '
OCHO FIRMAS ILEGIBLES.- LO QUE CERTIFICO A LOS DIECINUEVE OlAS

ir
,DEl! MES D~ JUNIO DEL AFIO OOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD .DE

!VI±t;1 ERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. PARA TODOS SUS.. I I,F~1 OS LEGALES u_ u u -4--- u DOY FE-
,!¡ ;~
.. 1 <,.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO .
._,.e~·•.•.•~":~~ •.

I ~.

"\
:\

1,
.¡
!

...•.~..)': :.1
.~~ ¡I

1 AC~I:R.bo. i i
VILLAHERMOSA tABASCO, A 19 DE JUNIO DE 201'2.

1

EL 'SUSCRITO· LICENCIADO ANDRÉS MADRIGAL

SANCHEZ, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE ¡ LA
JUDICATURA DEL.PODER JUDICIAL DEL ESTADO OÉ TABASCO; ÉN;

. ¡l.!

CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES QUE ME CONFIERE¡ EL·

ARTIcULO 51 FRACCIONES 1, il! y V DE LP.-LEY ORGÁNICA pkL ¡
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO:. : 1

1
. ¡

. . ¡ -1'
. ;.¡ : ...----;---~-----------'--------'HACE CONSTAR:

I PROPUESTA CONSULTA VIRTUAL

MUERDO GENERAL DEL H. CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADp DE TABASCO. '

N Ú M E R O 03(2012

CONSIDERANDO

Que en la Décima Primera Sesión Ordinaria corresponcnente al l. EnItérmin'os de lo dispuesto por los artículos 55, primero y último

Primer Periodo dé Labores, de fecha ocho de junio del año dO~ mil'~árr¡aro, Y 5~; Bis, de .Ie Constitución Política del Estado, el ejercicio

doce, el Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicia\ del·: ,el 'poder Ju~icial del Estado, se deposita en un Tribunal Superior de

•'~us~ic.\a,en 1'\JnConsejo -de ia JU,dtcatura, en, Juzqados de PrimeraEstado, de Tabasco, en .ejercicio de las atribuciones que .Ie I
conceden los artlcutos 3 párrafo 111,44 Y 47 fracciones 111y XIV de la ~·sthcia, e~ Juzgados de Paz y en Juzgados p~ra Adolescentes.

I i :
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, emitió 'el : :

.~I..'EI .Consejo 'de la Judicatura, es él órgano encargado de la
acuerdo siguiente:

administración, vigilancia y .disciplina del Poder Judicial, con

excepción del Pleno, las Salas y los Magistrados del Tribunal Superior
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de ,ju~tlcla, as! como del personal de apoyo de esta~ adscripciones;'

con ~utonomla técnica y de gestión, para emitir s:us resoluciones;

· ~de~rS de est~r facultado para expedir Jos acuerdos generales que

permltan.el adecuado ejercido de sus funcllfnes, de conformidad con
· , . i' ,

lo' es~ablecldo por los artlculos 44, primer párrafo, y 47, fracción II!
,·1 1

,~eI~ ~ey'Orgánica del, Poder Judldal del Estado. . '
.:; .; I ¡ . ,- .

, ti" : -

· lII.: el artlcülo 103, fracción '1, d!! la Ley Orgánica del Poder Judicial
_;, ! l' "
• dél : estado! Ide Tabasco" prevé que el Centro de estadIstica,, ,

lrifofr\¡átlca y Computación, tendrá a su cargo la concentración de

datosiprocedente's de los juzgados de Prlfnera¡lnst~~cla, de las salas,
: . ' ,

tlel pleno y demás dependencias del Poder Judicial, relativos a los

diversos julcio~ o procedimientos que ante ellos se tramiten, con el
fin de efectuar un control de los mIsmos por medio del slstemal ~e

gestión judicial. '! !'
I ¡.

IV. Bajo ta'l contexto, el Poder JudiCial del estado, a efecto¡ de
r :

mantenerse a la vanguardia y modernización que exigen los tlern' i;s. .. ~.
actuales, lmplernentó~ el sIstema de gestión j,U~lclal, co¡'s~it~ld~ p, r,l'~""
conjunto de documentos virtuales dI'! todas las etapas, proces I S

.: I . ;'

realizadas en un expediente y alfac47nad8s dlgltalm~nte. s ~ SEGÚN OO. Publíquese este acuerdo en el Perlodlco Oficial del
información' puede ser consultada al Interior del. juzgadb, por lo~ I ! . ';", ', , ' I 1 Estlid:o de Taba'sql, en el Boletín Judicial y en uno de los dl~rlos de
servidores Judiciales autorizados, qutenes además tl~nen I~!obl!ga 11~ may~r cI.:culadÓnen la enttdad e Insértese 'en e'i portal de Internet de ,
de mantener actualizada la Información, cada vez que se llgotenlfS, esta Institución, para los efectos de hacer del conocimiento públlcb ~u '
etapas procesales, a través de dlflgenclas ylo reso'u~lones ,qu Te' contenido. - '. - - - - - - -. - - ,- - - - __ • __ • ' .' .¡~;
pronuncien en los ~rocesos que en forma progresiva se registre ,.n ' " . 1, ,,'
el 'sistema de referencIa. I TERCERO,. Gfrense lo!, oficios respectíves a las :~utorld ~r's.

I ' correspondientes, - - - - e - • - - - - - e • .'_ .' '_ _ _ _ p' i
. ,i !' " ¡

V. Asf, la concentración y digitalización de-la Información del estado I
actual de los expedientes penales, clvlles,famillares, mercantíles J. ~nActo seguido el secretario general, del Consejo, som~te, a la

metería de adolescentes que se llevan en los juzgC!dos'del pdd~r I consideración del pleno el proyecto de' acuerdo general ~nterlo ; y,
Judicial, se convlerte al Irterl~r de la Instltuci~n en U1'IlI,h~rra~lllnta,1 previas las deliberaciones' correspondientes, es aprobado 'en s~s

de control y consulta, 9ue a su ve;z p~ede ser aprov;eFhada +r.¡ términos' por unanlmídad, se le Instruye la pulillcacló~ ordenad,a!,y

rI d bid I d d jor] , l' que verifique su ej~cuclón. - • - - - - - - -- • - - - - - - - • ~~ -- - ~,',:.usua os e amente au~orza os, el') aras e un me or íll¡cceso I~
· justicia.' ;' EL LICENCIADOANDR~S ~ADRIGAL SANCHEZ, .sECRET~~~O1

GENERAL DEL CONS~JO DE LA JU,DICATURA'~EI,. ~odfi'~.l
VI. En ese sentido, con el ánimo de fortalecer la admlnl~tracló9'fe, JUDICIALDELESTADoIPE TABASepO.: ' ¡ , '1'.1
justicia pronta y expedita, mediante el empleo de I,a tecnología~ se CERTIFIQA;,

considere adec~ado autorl;ar que los abogados' que tenp~,n aUEESTEAGUEROOFUE'EMITIDOPORELPLENODELCON~EJOD~~,1
personería en los iliversos expedientes que se trZ!mltan en el Pqd~r JUDICATURADELPODERJUDICIALDELESTADODETABASCO,E ~ ¡
JU,dlcialy previo cumplimiento de los requisitos que se establez¿ah, DI:CIMAPRIMERASESIONORDINARIA,CORRESPONDIENteAl PRI ~R ¡

, 1 : PERIODODELABORES,DEFECHAOCHODEJUNIODELAAo'DOSMil,'
puedan consultar exclusivamente las actuaciones realizadas en isus I¡ ; DOCEPORUNANIMIDADDEVOTOSDE LOSSEAORESCONSEJE~,S.
asuntos. IDOCTORESEN DERECHO.RODOLFOCAMPOSMONTEJO,céSAR

HUMBERTOMADRIGAL~ARTlNEZ,FRANCISCOJAVIERRODRIGOtt
CORTÉS y, FERNANDO AlBj:RTO 'MARTlNEZ ARGÁEZ; lO,S
LICENCIADOSEN OE~~EC~OJOSÉMARTINFÉLIXGAR~IAY CAR~~S
ARTURO'GUZMÁNRIVERO;y LA MAESTRAEN DERECHOlORE~Ao
~E~~ÁND~ ,~~;~S,A~_~l SECREi'",RIO'GENERALDEl,!CONSiLp.'
¡jCE~CIADOANDRÉSMADRIGALSÁNCHEZ..Al MARGENY ALCALCE
?C~9 FI~MASILEGIBLEs.-LO,aUECERTIFicoA LOSDlEC!NUEVEoÍAs
P.E11~ESDE JUNIODEL AAO DOSMIL ÓO~E. EN LA CIU,DADDE

;Y'~HE~MOSACAPITALDELESTADODE'rAB1SCO.PA~ ~ODOSSUS
,~F~qrOSL$ALES, ."_. - 0,_. --~., - o-. -- ••;~,., _DOYFE,-

,~~.~ ~
, I " '

VII. ; Para Instrumentar el sistema de consulta, se autoriza al

Inge~lero Jos' Uno de la Cruz Olaz, director del centro de ~stlldfstlca,

informática y computadón, para la suscripción del contrato de uso del

servlélo respecto de un software para la consulta de expedientes

, éleét~ónlcos,en Ifnea, con los abogados qee tengan personería en los

~ ,dive~os expedl~ntes que se tra~ltan en el Poder Judicial.
. J ¡

¡En,flfnsecuéncla, el, pleno del Consejo de la Judicatura' del Poder
l~' I •

)ud!c al del estado, expide el sIguiente:

I 1-1 !ACUE'R~J GEN~RAl I
, ,1 '

'~R~f1ÉRO. Prevlo cumplimiento dI! los iequl~ltos establecidos por el

Poder Judicial, se autoriza que los abogados que"tengan personería

enlor expedientes penales, civiles, familiares, mercantiles y en

materia de adolescentes que se llevan en los diversos juzgados del

'I:st~~o, desde su equipo personal, podrán visualizar las actuaclones

que!.~edigitalizan en el sistema de gestión 'judicial.. -. - - -,- - ~ - _,- -

'sE4JND~. ,La' Info~ación generada de. forma digItal en el citado

,~lste'IIa,' sólo constituirá para los usuarios aútorlzadQs un medIo de
'1 I I '

, ,!~on~,Ita, en1arasde.mejorar ,ela~ceso a la justicia pronta y expedita,

¡'ii :
I ,

,TRANSITORIOS

PRIMERQ. El presente acuerdo entrará en vigor el día .de su
aprobación. - • - • - - - - - - - • - - - • - • - - - - - • - _ - - _ - • _ • _

."•...
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ACUERDO
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDOPOR EL QUE SE AUTO~ LAENAJENACIóNOEBI~.S ~qe~~.j~S.:
A LA PROCURAOURlA GENERAL DE JUSTICIA BAJO!LA M AffiAO !rE,
ADJUDICACIÓNDIRECTA.. . ,,' i~, '::'. . 1 .J: i ~-I:.
L~.P. JOS~ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DEADMI~I~?lÓ~ .Y.
FINANZAS,EN EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONESQUE .,e C9tl.~N
LOS AAl1CULOS.12, FRACCioNES IX, XIX; 2ll FRACCIÓN XLIX;OCTAVQl."
UNDECIMO TRANSITORIoS DEL DECRETO 220, PU8I.~: EN :JO!-
SJ,JPLEMENTO·C· AL PERlODlCO OFICIALDEL ESTADO HOMERO 1707.i~'
FECHA 16 DE DICIEMBREDE '2008, MEDIANTEEL CUALSE AP,R.OBÓl:A''''!"T.
ORGIÚIICA DEL PODER EJECUT1VODEL ESTADO: 10, FRACCIÓN:U Da
REGLAMENTO tNTeRIQR 'DE LA' SECRETARIA DE ADMlNISTRA~; Y
FINANZASDEL ESTADQ DE TABASCOY DISPOSICIÓNDéctrU,. PR!MERA:pE
LOS UNEAMlENTOSRELATlYOSA LA DISPOSICIÓNFINAL,~~:JENJliClÓ~ T
BAJA OE BIENESMUEBLES;Y '!, ¡ : , u.

. 1:·.1:; ,.11'::... , '., ,..

. !. CONSIDERANÓO i ~j.! 1 I ' '1'".. ·1, " IJ o·

PRIMERO.Que de confonnldad oon la ~is~' en la ~ d ' '~ .!: d~
los lineamientos Relativos a la DIspóslc:l6nFInal, E~ - Y aJa. B!'j
Muebles, publicado en el suplemento "C" al Peri6dlco Oficlal:~. Ó:n' ' ,;:
de fecha 13 de mayo de 2006, en fllbIdón con lc7aart/cu!OSoc:távo y: . _
lransltorio del deae.to 220, pUblIcadoen el Suplemento "C":aI P~icci 9'~~.el
Estado nOmelo6707 de fecha 16 de diclernbIede 2006, coneapondf. pi la ~f!a
de -"dmlnlstnIc:l YFinanzas ~ el ecuetdo de enaIenaá6n de bhlnes Il!"l"""'"'len
lus Casos que sean procede,ntes, p<eWlsolk:ltud de las Oepender\CljlS.,Oilla"9!' y
Entidades. 1 ' ( i

SEGUNDO. Que en virtud que estaSecretaóa de Admlnlsttaclón~:Finarjza~j~or
conducto de la Subseaetarla de Admlnlstraclón Y la Secretaria de Con~rla
efecluaron en las t~inos eStablecidos en la disposición quinta d. (oÍ Uneiunbl-itos
Relativosa la Oisposlcl6n Final. Enajenaclón Y Baja de Bienes M~s: 'l! ~~
.de1estado lIsloode tos vehlculQsy sellCOl'd6procedenle·1abilja de .lqs~. ec¡mo
consta e.n el N:ta ·Clfa!nstanelada del Proceso de Verificacl6nde

i
'BaJa;,de Biene~,

~!N:taNo. B~01012012defecha.3GdemaYOde2012. !.:id: :ll-;:
TERCERO. Que a traws:del oftCionOO1erqPGJI20612012,de fech . ~.¡/fe JutiiÍ'i de:
2012, el 0.-. Gregorlo Romero Tequex1le,PJocunodofGeneral de J • '.. E!!ado:
sclic:llóla emlsl6n del acuerdo para _jenar 18·Yehlculasp~ad !,I~, ien¡>Ql~el
Estado. que •• darán de baja del patrimoniode esa Procuradurla , "'~. b.Jo·'Il!
modalidadeleAdjudicacl6nDirectapor Donación. se emite el slguienté: ' "! " I

ACUERDO

. .
PRIMERO. Esta S6aetarla de'Admlnlsl,acl6n y FInanza --. ~ enilÜ"
disposiclones 06dma PrtmenI Y06clma Tercera h«l6n ni ., ~ ~. de loS
l/neMllentos ReIatlvos .• la DIsposlcl6nFlnaI, ~ yBaja ele a.e- MtrebJ8s,.
autoriza .• la PlVCUIIldurlaGeneral de JuslIcla del EstaiIo, .• enajenar Ia* 11 ~ .

que •• CIaertbeft en el bmeto Propuala ele DIsposlcl6n FInal flí!a .V~.
validados en el N:ta etn:unalancIada del "'- de ••••1IficecI6nde 'Baja:ele ~
Automa4rtoesNo. 8A 01012012ele fech8 3Gele mayo de 2912 •• ~ •• ¡~ "
en el __ que forma: pelta ele •••• lICÚeIdoen el que •• ~ ¡lis·
cerader1atIcas de cáda ~lculo • enIIienar... ,¡ ¡ ,!l ~ ];:~
SEGUNDO.lIImodddadltnla.cual":~"~ I 11

; I ~ ',.¡.
Adjudlcllc:l6nDtrec:lapor Donaclón. i. ; 1 :~:, -,1. ..
TERCERO. lot ,"ocedlml.na ele W¡eneCi6n. ~ reeIlia"n "Ia:~ ~r:
_porweIlIIdad elela PJoQnduda GeMcaf de.ludcla del EslajIo, en '
eslableoe ia cIIsposlclaMaVlg6sima Segunda, Vlg6slma ~ y " .
de las l/neelnIentoS ~ a la ~ Final; fnaIenacl(¡n y I .
Muebles, publlcados en el Suplernento "C"al Perl6dlco 0IlcW del • '. I5
defechabde~de2006,.· . i::. !¡'

.I! :.1 i'CUARTO.Elpresente ecuenlo de enaienaclón y la cIocumenleCl6n~ Cllft loS'
~ que •• enajenan deber6n •••. _rvadas JM!IellieqIo ~'átabIeza~ •••
dlsposlclones legales apIlcabIes, de oonrocmld.cf• la DIsposlcl6nD6cin8 ~ !fe.
las JJne8mientos ReIatlvos a: la 0isp0slcI6n Final. Enajenecl6n Y BaJa de ~
Muebles. . : 1 ':¡ .

ti· .,¡ . i :\.

TRANSIT0R!OS ~ i : i m' ¡. .j

ÍI~ICO••El p-me ~o entra" en vIgOre1l'la ~.de su •.¡: ! ,:; ~'¡
Peri6dico0ficleIdel Estado, ,. • I '1: j. ut.:
DAOOEN EL DESPACHODELTITULAR LA Sec~MIA' QE ' ~. 'Y ,
FINANZASENLACItlDADDEYlLLAHERII ALDELESTADO , •A
LOSTRECEolAs DELMESDEJUNIO' MILDOCE.

e

ATE
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CAMIONeTA
._. - _.2MZ45397

VM.30.441 141ltn001 MAlAS AOJtJQtCACION
1 ·PICK·UP '-OpOGE' 2002 HECHO EN MEX. 2~H' ';I¡rn~6~' $ 17(962.70 N2-S2-446 . - "DIIlECTA

_.
S 7,000.00

". _. -- ----_._._. -'--- ... _._.0- .- . -'. __ ._-_.. ------- --'-;~- --_ .. .•...• .. CONDICION'ES - ·-(ooW.CIOH r- ._-",.

MALAS AOJUOtCAOON
2 CAMIONETA PICK·UP CHEVROLET ZOOS HECHO EN MEX. 3GBEC14X3SM114092 VM·30·SZZ Z011 0069521C31342 02,\)512005 $ 163,432.00 'N2-S2-469 DIReCTA $ 7,000.00

CONDICIONES (OONACION). _ ... - _.-.'0 __ .'- . ..

3 CAMIONETA PICK·UP CHEVROLET 200S HECHO EN MEl<. 3dBEC14X25M117131 VM·30-5Z6 0069B11C3136B ' MALAS • AOJ~CACION
2011 02,\)512005 $ 163.432.00 NZ-52-491

CONDICIONES
DIRECTA S 7,000.00o. C OONACJON).

CAMIONETA '2005 MALAS AOJuoicACION
4 PICK·UP CHEVROLET HECHO EN MEX. 3GBEC14X65Mll.790B VM·30·529 Z011 006964/c31391 0210512005 $ 163,43Z.OO NZ-52·5OQ

CONDICIONES
DIRECTA S 4,000.00

(OONACION). ,
.' AOJUOICACION

5 CAMIONETA PICK·UP CHEVROLET 2001 IMPORTADO 1GCEC 14WO 1226Z261 VM·30·B45 Z011 1177417B93 1510812001 $ 139.091.93 m-S2·39B MALAS
DIRECTA' S 7,000.00CONDICIONES ( OONACION) ... .__ .. .. ......... ...... - ...,""-- .......... - •... - ..-,-'.'. ..

..... • 0 "' ...•,~.;. -.-.., . ....
I:~ISS~N

., .. ..•.. -- .... .. o' :, .... o., _ .. ,~- ••••• 0 • -', ..... _.. 'i.i¡¡;Li\S··o.' "::"'DJiJD~~I6N. .... .; . .. .. .--.-
6 AÚrOOóVIL SEDAN 1996 GA16·7B5955V 3N1EB31S2XK201907 WNiI·56-61 Z009 9104 22110119911 t 92,900.00 . . N2~S2·350 DIRecTÁ S 4,000.00

CONDICIONES (OONA?ION)

MALAS AOJUOICACtON
7 CAMIONETA ESTACAS CHEVROLET 2001 HECHO EN MEX. 3GBJC34RX1Ml1'4046 VM·30·634 ZOl1 1179617943 15106/ZOO1 .$ 156.165.80 NZ·S2-406

CONDICIONES
DIRECTA $ 14.000.00

. (OONACION)

..
TG1'69838 06109/1996 MALAS ADJUDICACION

8 AUTOMOVI\. SUBURBAN CHEVROLET 1996 3GCEC26K1TG 16963B WNA·56-o<J 2011 0765 s 164,76Z.60 N2-S2·Z16
CONDICIONES

DIRECTA S 12.oo0~00
... (OONACION) ,.•...... '

MALAS ADJUOlCACION
8 CAMIONETA O/CABINA NISSAN 1997 KA24·5630a9M 3Nl UCAD21 VK00265 7 VM·30·a30 Z011 79B6 22,\)5/1997 1 94,78Z.61 N2-S2·229

.CONOICIONES
'OIRECTA S 5.000.00

.
( OONACION.)

MALAS AOJVDICACfON
10 CAMIONETA OFICINA MOVIL DODGE 2001 HECHO EN MEX. lM57097B VM·30·642 2011 15B96/o.064/67 OGItlS/2oo1 $ 403.970.60 NZ·S2·43B

CDNOICIONES
DIRECTA $ 15.000.00

(OONACION)

MALAS AOJUD.CACION
11 CAMIONETA PICK·UP CHEVR01.ET ·1998 2M04038D\. lGCEC2475WZ240746 VM.{)1-l130 .aeoa 4000 2010611996 s 111,000.00 N2-52-337

CONDICIONES
OIRECTA S 3.500.00

( OONACIONl

{
$'00:000.00 . MALAS ADJUOICACION

12 !'UTOMOVIL CHEVY CHEVRDLET 1998 ZM06Z660A 3G1SF6434WS196565 WNA·24-67 2006 3979 171tl9/1998 NZ-52·338 DIRECTA $. 1.500.00. . CONDICIONES (OONACION)
/1

MALAS. AOJUDICACION f13 CAMIONETA AMBULANCIA CHEVROLET 1996 HECHO EN MEX. 'lGCEC2471W2216640 SPL10.Q01 ~009 CARTAFACT. 3010911996 $ 154,660.00 N2-S2-343
CONDICIONES

DIRECTA $ 4.500.00
(OONACIDN) JL,..-- g~,
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--MAlAS· A(jJUDlCACION·
14 .~TMION~~_ '·¡'7éi<-i.;p CHEVROLET 1998 2M02248DL lGCEC2479W.l2lr955 VM~:831 ·2008 4182 17109/1998 $ 118.775'00 . _~2~2'33(~ DIRECTA 4.000.00. ..CONDICIONES ',OONACIDN I .. t--

MALAS. AOJUOICACION
15 CAMIONIOTA PICK·UP CHEVROLET 1998 2M02068DL 1GCEC2474WZ211898 VM-Ol·799 200'8 4019 24108/1998 $ 109,890.oo N2-52·352

CONDICIONES
DIRECTA 2,500.00

(OONACIONI
""O

MALAS AOJUOICACION m. 16' CAMIONETA PICK·UP CHEVROLET , 1998 IM051MDL lGCEC2414WZ260423 VM-OI·801 2008 .1192 1'10911998 $ 107.235.00 . N2·S2-354
CONDICIONES

DIReCTA 3.500.00 :::o( OClNl'.CION) -
MALAS ADJuDtCACfON O-

11 CAMIONETA PICK·IJP CHEVROLET 1998 2MO:~20BDL lGCEC2472WZ21f,713 VM-Ol·803 2008 4144 081091199B $ 114,500.00 N2·S2·351. CONDICIONES
DIRECTA 2.500.00 O(OONACIONI

AOJuotCAClON o
18 CAMIONETÁ AMBULANCIA CHEVROI.ET 1998 2M02098DL lGCEC247BWZ211421 SPL8·001 2007 4022 2410811998 s 141.491.00 N2-~2'34B

MALAS DIRECTA 1.000.00 Of.9.t'1.o~C:IO~~.S ( óO'iAC'tON I •
.._._ ........... _ ......... .-- O."o:;
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I .

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSELUIS CABALLERO OSORIO, JEFE DEL

DEPARTAMENTO' JURíDICO DE LA DIRECCIÓN. GENERAL
. l· . -. ,.
ADMINISTRATIVA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL

ESTAD;Ol:!E TABASCO, CON FUNDAMENTO ENEL ARTICULO 10, DE LA
. I • i • ¡ .: .
:LEYORGANICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO---
l . l.' .,,: l. ..:,;. . ...". ¡_________ j ' 2 .• _~---~--T

e E: R T I F l·e A

I

QUE LA PRESENTE COPIA FOT.QSTÁTICACONSTANTE DE DOS FOJAS

.;ÚTILÉ~ CONSISTENTE EN PRo.~UESTA:DE DISPOSICIÓN FINAL PARA

VEHíCÜLOS, ES COPIA: FIEl.,·DEL ORIGINAL QUE OBRA EN LOS
: . i . . '. .

ARCHIVOS DE ESTA DEPENDENCIA, CON EL CUAL FUE COTEJADO Y
; ! , . " .:.. . - - ",

CERTifiCO PARA LOS EFECTOS.LEGALES.CORRESPONDIENTEA QUE
. ,1 ..' .... .. _ . . . .
HAYA \-UGAR EL DlA 9 DE JUNIO DEL ANO DOS MIL DOCE-----"-----------

. . t
. I

VIlLLAHERMOSA,TABASCO .
. ' ¡ 1

DEL 2012.

ATE
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No.- 29666 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PÉRDIDA
DE LA PATRIA POTESTAD

A LOS INTERESADOS: MARIA DEL ROSARIO DE LA CRUZ RODRIGUEZ y SANTIAGO AVAlOSDE LA CRUZ.

En el expediente número 563/2010, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL DE P~RDIDA DE LA PATRIA
POTESTAD de las menores ANA CRISTHELL, ROCIO
y ERIKA de apellidos AVALOS DE LA CRUZ,
promovido por MANUELA HERNANDEZ MARI~ Y
ARACEU MALDONADO ARIAS, en contra de MARIA
DEL ROSARIO DE LA CRUZ RODRIGUEZ y
SANTIAGO AVALOS DE LA CRUZ, con fechas trece de
junio del año dos mil doce y dieciocho de mayo del año
dos mil diez, se dictaron dos resoluciones, que copiadas
a la letra dicen:- .

ACUERDO DE FECHA 13 DE JUNIO DEL 2012.
SE ORDENA EMPLAZAR Al DEMANDADO POR

EDICTOS.
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, TAaASCO, MEXICO; TRECE DE JUNIO DE
DOS MIL DOCE.
Visto lo de cuenta, se acuerda:-

,UNICO.- Por presentada la licenciada MANUELA
'HERNANDEZ MARIN, con su escrito de cuenta, como
lo solicita y en virtud de que obran en autos diversos
informes que presumen que los citados demandados
son de domicilio ignorado, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 131 fracción 111 y 139 fracción 11
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de
Tabasco, en vigor, notiflquese en términos del auto de
fecha dieciocho de mayo del dos mil diez, a los hoy
demandados MARIA DEL ROSARIO DE LA CRUZ
RODRIGUEZ Y,SANTIAl30 AVALOS DE LA CRUZ por
mediQde edictos que deberán publicarse tres veces, de
tres en tres días en el periódico oficial del Estado de
Tabasco; yen uno de los de mayor circulación en esta
Entidad Federativa, haciéndote saber a dichos
demandados que tiene un término de VEINTE OlAS,
para que comparezca a este juzgado a recoger las
copias simples de la demanda ydocementos anexos en
el que se les dará por legalmente notificados a juicio,
término que empezará a contén a partir de la última
publicación; asimismo, se les hace de su conocimiento
que deberá dar contestación a la demanda instaurada
en su contra, sei\alar domicilio para olr y recibir citas y
notifICaciones y ofrecer pruebas, en un término de
NUEVE OlAS HÁBILES, término empezará a correr al
día siguiente que sean legalmente notificados,
apercibidos que en caso de no hacerlo, se les tendrá
por contestando en sentido negativo, y se les declarará
rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por
lista fijada en los tableros de avisos del Juzgado, aun

las de carácter personal, acorde a lo "establecidopar el
artículo 136 del Código Procesal ClvUen clta.-
NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y fll11laél Ciudadano Licenciado
JORGE GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ, Juez Segundo
Familiar de PrImera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, Tabasco, ante la Secretaria de Acuerdos .la
Ciudadana Licenciada ELENA JACQUELINE PEREZ
GALL.EGOS,que autoriza, certifica y da fe.-
ACUERDO DE FECHA 18'DE MAYO DEL 2010.
AUTO D~ INICIO DEL JUICIO ORDINARIO CMLDE
PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD.
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTt'iJ~~~IADEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL '
CENTRO~' VILLAHERMOSA, TABASCO, A
DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS IIL DIEZ.-
Visto; lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO.- Por presentada la parte actora MANUELA
HERNANDEZ MARIN Y ARACELI MALOONAOO
ARJAS, mexicanas mayores de edad, ambas en función .
de asesores jurídicos de la Procuraduría de la Defenta
del Menor y la Familia.del DIF-Tabasco, yen nuestra
calidad de Representante Legales del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia, personalidad que se
acredita con la copia certificada de la escritura pública
número 1,191, de fecha tres de junio del afio dos mil
nueve, otorgada ante la fe del Ilc8nclado CARLOS
EFRAIN RESENDEZ BOCANEGRA, Notarlo Público
número DleciochG y del Patrimonio del Inmueble
Federal, con adscripción en la Ciudad de Vlllahermosa,
Tabaseo, mediante el cual la licenciada Karln Margarita
Beér Guttler en su calidad de Directora General del
Sistema· para el Desarrollo Integral de la Familia los
faculta y otorga Poder General para pleitos y cobranzas
de administración en asuntos laborales con cláusula
especial y sin limitación alguna, con su esCrito' de

•demanda y documentos anexos consistentes en copla
simple de una credencial para votar con fotograffa, un
poder notarial mediante escritura pública número
(1,191), una valoración psicológica, tres actas de
nacimiento certificadas numero 02259, 02260 Y 785,
tres ofICios, dos constancias de comparecencia
voluntaria, dos trabajos sOCIal,una acta de acuerdo,
copia de una averiguación previa número AP-CAMVI-I-
384/2008,y copias simples que acompañan con los que
vienen a promover el juicio ORDINARIO CIVIL DE
PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD, de las menores
ANA CRISTHELL, ROCIO y ERIKA de apellidos
AVALOS DE LA CRUZ, en contra de los cju~adanos
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.MARIA DEL ROSARIO DE LA CRUZ RODRIGUEZ y
SANTIAGO AVALOS DE LA CRUZ (PADRES
LEGALES Y BIOLOGICOS), quienes pueden ser
debidamente notificados y emplazados la primera de los
antes mencionados en el domicilio ubicado en la calle la
Perla sin número de la colonia San Markanda y el
segundo en la calle Francisco Villa sin número de la
colonia Vicente Guerrero ambos· domicilios
pertenecientes al municipio del Centro de esta Ciudad,
de quienes reclama las prestaciones señaladas en los
incisos a) y b) de su escrito que se provee.-
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 366, 453, 418, 424, 430 Y demás aplicables del
Código Civil, en concordancia con los numerales 24, 28
fracción IV, 203, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487,
488 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles Vigentes del Estado, se da entr~s.'h~/§i la
demanda en la vía y forma propuesta,:! fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobier~ba:i.P el
número correspondiente y dese aviso de su-inlcle' al H.
Tribunal Superior de Justicia. Y laintervencióá .~ue en
derecho le compete al Ag~nte del Ministerio 'Público
adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para
el Desarrollo Integral de la Familia.-
TERCERO.- Conforme a 16 dispuesto por los numerales
213 y 214 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
del estado, con las copias simples -que acompaña
debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en
el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su
conocimiento que deberá dar contestación a la
demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones, en un término de NUEVE DIAS
HABILES, dicho término empezará a correr al día
siguiente que séa legalmente notificada, prevenida que
de no hacerlo se le tendrá por contestando en sentido
negativo, y se le declarará rebelde, y las notiñcaclones

- le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de
avisos del juzgado, aun las de carácter personal, acorde
a los numerales 136 y 229 de la Ley Adjetiva Civil
invocada.-- -
CUARTO.- De las pruebas ofrecidas por la parte actora
MANUELA HERNANDEZ MARIN y ARACEL y
MALDONADO ARIAS, mexicanas mayores de edad,
ambas en función de asesores jurídicos de la
Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del
DIF- Tabasco, yen nuestra calidad de Representantes
Legales del Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia, personalidad que se acredita con Ia copia
certificada de la escritura pública número 1,191, de
fecha tres de junio del año dos mil nueve, otorgada ante
la fe del licenciado CARLOS EFRAIN RESBlDEZ
BOCANEGRA, Notario Público número dieciocho y del
Patrimonio del Inmueble Federal, con adscripción en la
Ciudad de Villaherrnosa, Tabasco, mediante el cual la
licenciada Karin Margarita Beer Guttler en su calidad de

Directora General del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia nos faculta y otorga Poder General
para pleitos y cobranzas actos de administración en
asuntos laborales, con cláusula especial y sin limitación .
alguna, se reservan de ser acordadas ert su momento
procesal oportuno.-
QUINTO.- Tomando en consideración las facultades
conferidas a este juzgador, mediante el numeral 3
Fracción 111de la Ley Adjetiva Civil en Vigor, para'
convocar a las partes a la conciliación de sus intereses
en cualquier momento del proceso, haciéndoles de su
conocimiento los diversos medios alternos de solución
de conflictos que existen y que en la actualidad se
encuentran elevados a rango constitucional y previstos
en el artículo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que
en su parte conducente dice: •... Las leyes preverán
mecanismos alternativos de solución de
controversias .. .", en consecuencia se les- hace una
atenta invitación a las partes de este juicio, para
comparecer cualquier día y hora hábil a este Juzgado
Segundo Familiar, ubicado en el Centro de Justicia Civil
y Famiiiar (Casa de la Justicia), ubicado en la Avenida
Gregorio Méndez Magaña, sin nú~ro de esta Ciudad,
frente al recreativo de la colonia Atasta de esta Ciudad,
para que sostengan pláticas encaminadas a encontrar
la mejor solución posible a su caso en particular, para
evitar pasar por un proceso largo, tedioso y
desgastante, comprometiéndose esta Institución a
turnar su asunto a un experto en solución de conflictos,
el cual los escuchará atentamente y tomará en cuenta
sus puntos de vista con la finalidad de que lleguen a un
acuerdo por su propia voluntad, que se verá
materializado con un convenio, en el que quedarán
plenamente protegidos los intereses de ambas partes,
conservando desde luego los principios de neutralidad,
imparcialidad, respeto y confidencialidad, máxime que la
CONCILIACiÓN JUDICIAL, es un proceso que ofrece a
las partes diversas ventajas tales como el ahorro de
tiempo, recursos materiales, evitando inclusive el
desgaste psicoemocional, dando la opción a los·
contendientes para que solucionen sus conflictos en
base a sus propias decisiones, no dejando en arbitrio de
este juzgador esta determinación, no resultando óbice
agregar que el proceso de concíllaclón es rápido,

. flexible, confidencial y gratuito." ... Si el hombre fracasa
en conciliar la justicia y la libertad,fracasa en todo,
Albert Camus ... "
5EXTO.- En consecuencia y atendiendo el interés
superior del niño, a las manifestaciones de las partes
promoventes respecto de la situación de las menores
ANA CRISTHELL, ROCIO'y - ERIKAde apellidos
AVALOS DE LA CRUZ, en su escrito inicial de demanda
de mayo del presente año, y del ambiente familiar en el
que se desenvuelven las citadas menores, esta
autoridad dicta que las menores ANA CRISTHELL,
ROCIO y ERIKA de apellidos AVALOS DE LA CRUZ,
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..
seguirán bajo el resgúardo del albergue del DIF-
Tabasco, a quien se le confiere provisionalmente la
guarda y custodia, ya que se considera por el momento
lo más benéfico para las menores, pues desequilibrarlas
del ambiente en el que se encuentran, produciría daños
irreversibles e irreparables, en su integridad física y
mental.-
SEPTIMO.- Asimismo y por seguridad jurídica se
ordena guar.cJaren la caja de seguridad de este H.
Juzgado todos y cada uno de los documentos originales
que exhibe en su escrito inicial de demanda y previo
cotejo que se haga de sus originales y copia certlñcada
de los mismos que obre en autos.-
OCTAVO.- Los promoventes designan como
representante común a la ciudadana licenciada
ARECELU MALDONADO ARIAS personalidad Quese le
tiene por reconocida de conformidad con el artículo 74
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado.-
NOVENO.- La parte actora señala como domicilio para
los efectos de recibir toda clase de citas y notificaciones
en las Oficinas de la Procuraduría de la Defensa del

. Menor y la Familia adscrita al Dif-Tabasco, con domicilio
.en Prolongacíón de Anacleto Canabal número 700, de
la colonia Primero de Mayo de esta Ciudad, autorizando

para tales efectos así como para recibir documentos a
los ciudadanos licenciados WALTER HORACIO
ZAPATA GARRIDO y CORIN PATRICIA SANCHEZ
MOSCOSA, lo anterior de conformidad con los artículos
136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocatla.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado
FRANCISCO JAVIER RODRIGUEZ .CORTES, . Juez
Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial del Centro, Tabasco, México, ante la
secretaria de . acuerdos Licenciada ELENA
JACQUELlNE PEREZ GALLEGOS, que autoriza,
certifica y da fe.-
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DIECINUEVE DE
JUNIO DEL DOS MIL DOCE, EN VILLAHERMOSA,
TABASCO, MISMO QUE DEBE PUBLICARSE TRES
VECES· DE TRES EN TR~S OlAS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, Y EN UNO DE •
LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN ESTA ENTIDAD
FEDERATIVA.-

LA SECRETARIA JJ,JDICIAL
LlCDA. ELENA JACQUELINE PEREZ GALLEGOS.
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TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Juridicos dela Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Paracualquieradafaeión acerca de los documentos publicados en el mismo,
twer de dirigirse él la Av. Cabre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
&t. 7561 de VilJahermosa, Tabasco.
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